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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 004/95.

Saltillo, Coah., a 20 de abril de 1995.

C. RAÚL ONOFRE CONTRERAS,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MATAMOROS, COAHUILA.

P R E S E N T E . –

C. LICENCIADO

HUMBERTO MEDINA AINSLIE,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –


De conformidad con los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de convicción contenidos en el expediente CDHEC/030/94, relativo a la queja presentad por el ciudadano Tomás Pérez Zapata, y vistos los siguientes:

I. HECHOS 

El 18 de abril de 1994, se recibió en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, vía fax, un escrito firmado por el señor José Arcadio Gómez Gutiérrez en el que denuncia presuntas violaciones a los derechos humanos del señor Tomás Pérez Zapata, imputables a servidores públicos de la Policía Preventiva de la Tesorería Municipal de Matamoros, Coahuila.

Con fundamento en lo establecido por el artículo 34 de su Ley Orgánica, el 20 de abril de 1994 la CDHEC solicitó al señor Gómez Arcadio la ratificación de la queja. Hasta el 10 de diciembre de ese año se recibió en la CDHEC la ratificación por escrito, la cual firmaba el señor Tomás Pérez Zapata.

Esta Comisión solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe de los hechos motivo de la queja. Esto a causa de que el agraviado directo, Tomás Pérez Zapata, fue puesto a disposición del Ministerio Público por las autoridades municipales de Matamoros, Coahuila, después de que lo detuvieran.

La CDHEC también solicitó un informe sobre el caso al señor Raúl Onofre Contreras, Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila.

II. EVIDENCIAS 

Las constituyen 

a).- El escrito inicial de queja firmado por el señor Arcadio Gómez Gutiérrez en representación de Tomás Pérez Zapata, remitido vía fax a esta Comisión Estatal.

b).- Al ratificar la queja, el señor Tomás Pérez Zapata.

c).- El informe del Agente Investigador del Ministerio Público de Matamoros, Coahuila, en el cual se indica que dicha autoridad ministerial integró las averiguaciones previas 142/994 y 182/994 en contra del señor Tomás Pérez Zapata, como presunto responsable del delito de Venta indebida de Bebidas Alcohólicas, tipificado en el artículo 233 Bis del Código Penal del Estado. El informe fue remitido a la CDHEC por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado (oficio 135/94).

d).- El informe relativo a los hechos denunciados por el señor Pérez Zapata, rendido a esta Comisión por el señor Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila, el 20 de enero de 1995 (oficio 56/95). 

El informe rendido por el Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila, se agregó un reporte del Departamento Municipal de Alcoholes de fecha 12 de enero de 1995.

f).- Copia de las determinaciones y de los oficios de consignación de las averiguaciones previas 142/994 y 182/994 ante el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de al Ciudad de Torreón, Coahuila. De ellos se desprende que el Agente del Ministerio Público adscrito al citado órgano jurisdiccional ejercitó acción penal en contra de Tomás Pérez Zapata, por considerarlo presunto responsable del delito de venta indebida de bebidas alcohólicas que tipifica el artículo 233 Bis del Código Penal del Estado. Las copias en cuestión fueron remitidas a la CDHEC, el 23 de enero de 1995, por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

De las pruebas contenidas en el expediente en estudio se establece que el Agente Investigador del Ministerio Público de Matamoros, Coahuila, inició las averiguaciones previas 142/994 y 182/994 en contra del señor Tomás Pérez Zapata, como presunto responsable del delito de venta indebida de bebidas alcohólicas.

La primera indagatoria se inició el 26 de marzo de 1994, la segunda, el día 18 de abril del mismo año. Al concluirse, ambos expedientes fueron remitidos al Agente del Ministerio Público de la ciudad de Torreón, para el ejercicio de la acción penal.

De la lectura del escrito inicial de queja firmado por el señor José Arcadio Gómez Gutiérrez, y de la ratificación del agraviado directo, Tomás Pérez Zapata, se infiere que los hechos motivo de la queja son los acaecidos el 17 de abril de 1994. A éstos se refiere la averiguación previa 182/994 integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Matamoros, Coahuila, a partir del reporte firmado por el señor Ignacio Ramírez Peña, Oficial en turno de la Dirección de Seguridad Municipal de esa misma ciudad.

La averiguación previa 182/994 se inició con la comparecencia ante el Ministerio Público del Mayor Alberto Navarrete Villanueva, Director de Seguridad Pública Municipal de Matamoros, Coahuila, quien ratificó el parte informativo de la Dirección a su cargo, relativo a los hechos que se le atribuían al señor Tomás Pérez Zapata. Dicho documento, firmado por el oficial en turno Ignacio Ramírez Peña.

En la averiguación previa de referencia se encuentra el acta levantada por el titular del Departamento Municipal de Alcoholes, el domingo 17 de abril de 1994, en el domicilio particular de Tomás Pérez Zapata, de conformidad con los artículos 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 del Reglamento Municipal de Alcoholes de Matamoros, Coahuila. En ella se asienta que se decomisaron 16 cervezas.

El 18 de abril de 1994, a las 11:30 horas, el Agente Investigador del Ministerio Público dictó una resolución acordando la detención del señor Tomás Pérez Zapata, como presunto responsable de la comisión del delito de venta indebida de bebidas alcohólicas.

Ese mismo día, el Agente Investigador del Ministerio Público de Matamoros, Coahuila, concluyó la averiguación previa 182/994, acordando consignar el asunto del señor Pérez Zapata al Agente del Ministerio Público adscrito a los Juzgados Penales en turno de la ciudad de torreón. Tomás Pérez Zapata fue internado en el Centro de Readaptación Social.

El Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo en Materia Penal de Torreón, Coahuila, dejó en libertad al señor Tomás Pérez Zapata, en virtud de que el delito de venta indebida de bebidas alcohólicas, tipificado en el artículo 233 Bis fracción I del Código Penal del Estado, se sanciona con pena alternativa.

Con las pruebas enviadas a la CDHEC por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del estado el 23 de enero de 1995, se establece que el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Torreón, Coahuila, recibió el oficio consignatario de la averiguación previa 182/994 el 10 de diciembre de 1994. En este oficio, el fiscal adscrito al citado órgano jurisdiccional solicitó se girara orden de presentación en contra del señor Pérez Zapata.

IV. OBSERVACIONES Tras el análisis del expediente en estudio, se advierten las siguientes violaciones a los derechos humanos de Tomás Pérez Zapata: 

1.- El allanamiento de su domicilio, ubicado en la calle de Ocampo Sur número 104 de Matamoros, Coahuila.

2.- Su determinación arbitraria por parte de elementos de la Policía Municipal y del Departamento de Alcoholes del Municipio de Matamoros.

3.- La prolongación de su detención, decretada por el Agente Investigador del Ministerio Público de la misma ciudad.

A.- El Reglamento Municipal sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Matamoros, Coahuila, publicado en el Periódico oficial número 69 del 27 de agosto de 1991, establece en su artículo 5/o. que

Su aplicación corresponde al Presidente Municipal, al Tesorero del Municipio y al Jefe del Departamento de Alcoholes.

Asimismo, el artículo 3/o. del citado cuerpo de ley.

Si bien es cierto que conforme a esta Ley, la autoridad municipal tiene la facultad de supervisar la venta de bebidas alcohólicas, también lo es que si en una casa destinada para habitación, su morador vende bebidas alcohólicas sin la autorización correspondiente, la autoridad respectiva tiene forzosamente que cubrir los requisitos que establece el artículo 16 de la Constitución de la República al momento de ingresar a esa casa para cumplir con su deber.

El mencionado precepto constitucional señala claramente que sólo la autoridad judicial puede emitir una orden de cateo, y para sólo la autoridad judicial puede emitir una orden de cateo, y para hacerlo está obligada a cumplir con determinados requisitos. La casa es un asilo inviolable del ciudadano y de su familia; nadie tiene derecho a quebrantarlo y penetrar en él; nadie tiene derecho a descorrer ese velo protector del hogar, que la ley misma debe resguardar y hacer respetar.

Es obvio que nadie debe abusar de la seguridad del asilo domestico para lesionar a la sociedad. En estos casos, la autoridad pública puede allanar la morada del ciudadano que faltó a sus deberes, ya sea con el fin de recabar pruebas del delito o de aprehender al delincuente. Pero, aún en estos casos, lo hará observando las normas que la Constitución de la República y las leyes ordinarias establecen.

En el expediente se indica que el 17 de abril de 1994, personal del Departamento de Alcoholes de Matamoros, Coahuila, y de la Policía Preventiva de dicho municipio, levantaron un acta relativa a la inspección que realizaron en Av. Hidalgo y Ocampo # 104, domicilio de Tomás Pérez Zapata, y procedieron a decomisar y consignar 16 cervezas de ½.

Si Tomás Pérez Zapata, como se desprende del informe rendido por el Presidente Municipal de Matamoros, en reiteradas ocasiones de ha dedicado a vender cerveza sin autorización en su domicilio, y esa conducta entraña la comisión de un delito tipificado por el Código Penal del Estado en su artículo 233 Bis, es claro que antes de allanar el lugar donde se dice se decomisaron 16 cervezas, se debió informar al Ministerio Público de esa circunstancia. Esto con el fin de que solicitara la orden de cateo a la autoridad judicial competente, atento a lo señalado por los artículos 16 Constitucional y 186, 187, 188 y demás relativos del Código de Procedimientos Penales en vigor al momento de suceder los hechos.

Con las anteriores consideraciones, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila de ninguna manera pretende obstaculizar las actividades de la autoridad competente en su lucha contra la venta clandestina de bebidas embriagantes, conducta que perjudica a la sociedad al fomentar el alcoholismo.

La CDHEC considera de suma gravedad el que las autoridades gubernamentales, al tratar de aplicar la ley, violen los derechos humanos de los ciudadanos, como es el caso del allanamiento ilegal del domicilio del señor Pérez Zapata. Esta acción conculcó la garantía de seguridad jurídica contenida en el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución de la República.

En múltiples resoluciones la CDHEC ha sostenido que en México todos los individuos, incluso los acusados de los más graves delitos, tienen sus derechos fundamentales, y que éstos no deben ser vulnerados por las autoridades al combatir conductas ilícitas.

B.- El señor Tomás Pérez Zapata fue detenido por elementos de la Policía Preventiva de Matamoros, Coahuila, el 17 de abril de 1994, según consta en el parte informativo rendido al Director de Seguridad Pública por el Oficial en turno Ignacio Ramírez Peña y los agentes Simón Sánchez Luna y Salvador Agüero Zárate.

La privación de la libertad de Tomás Pérez Zapata fue ilegal por las siguientes circunstancias:

1.- No se demuestra que el quejosos haya sido sorprendido en flagrante delito, situación en la que cualquier persona puede detener al presunto responsable.

2.- No se comprobó la existencia de una orden de aprehensión en contra del señor Pérez Zapata.

3.- No se demuestra que el delito imputado haya sido de los considerados como graves y se tratara de un caso urgente, de acuerdo con lo señalado por el párrafo quinto del artículo 16 de la Carta Magna de la República.

c.- Debe tomarse en cuenta que el artículo 233 Bis del Código Penal del Estado establece una sanción alternativa para el delito de venta indebida de bebidas alcohólicas. Por esta circunstancia, no puede decretarse la prisión preventiva, como en el presente caso lo hizo el Agente Investigador del Ministerio Público de Matamoros, Coahuila, según consta en su acuerdo del 18 de abril de 1994.

El Ministerio Público debió abstenerse de dictar el anterior acuerdo, el cual ratificaba la privación de la libertad de Pérez Zapata, toda vez que, como ya se señaló, dicho ilícito está sancionado con pena alternativa en el Código Penal del Estado.

Como se observa en el primer párrafo del numeral señalado con antelación, la pena para el delito de venta indebida de bebidas alcohólicas es de las llamadas alternativas, al establecer pena de prisión y multa o sanción pecuniaria de 100 a 300 veces el salario mínimo diario vigente en el lugar y tiempo donde se cometa el delito. Por esta circunstancia, el Agente Investigador del Ministerio Público de Matamoros, Coahuila, no debió decretar la detención del señor Pérez Zapata el 18 de abril de 1994, sino ponerlo en libertad y pedir al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en turno en la ciudad de Torreón solicitara la orden de comparecencia respectiva. Así lo hizo finalmente esta última autoridad el 10 de diciembre de 1994, atento a lo establecido en el artículo 240 del Código de Procedimientos Penales vigente al suceder los hechos.

Tomando en consideración lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Ustedes, señores Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila, y Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila, con todo respeto, las siguientes:

IV. RECOMENDACIONES 

Al señor Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila: 

Única.- Ordene al funcionario legalmente facultado para ello inicie un procedimiento administrativo (de conformidad con los artículos 51, 52, 53, 56 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila) en contra de los servidores públicos del Departamento Municipal de Alcoholes y de los elementos de la Policía Preventiva, que allanaron el domicilio de Tomás Pérez Zapata el 17 de abril de 1994, sin haber cumplido con los requisitos que establece la Constitución de la República. Asimismo, en el caso de que del procedimiento se desprenda la comisión de un delito, de inmediato se dé aviso al Ministerio Público para que abra la averiguación previa correspondiente.

Al señor Procurador General de Justicia del Estado: 

Unica.- De conformidad con los artículos 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría de Justicia del  Estado, se instruya un procedimiento administrativo en contra del Agente Investigador del Ministerio Público que integró la averiguación previa 182/994. En el caso de que esa persona ya no preste sus servicios en el Ministerio Público, se giren las instrucciones pertinentes para que se inicie una averiguación previa, a fin de determinar si de su actuación en la citada indagatoria se desprende la comisión de un ilícito.

Señor Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila.

Esta Recomendación, de acuerdo con el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Ustedes que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación nos sea informada dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Ustedes, en su caso, que las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila quedará en libertad para hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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